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Apoderado demandante jairozuiga@hotmail.com 
   

 

 

 

 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho el 1 de agosto del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q, septiembre 1 

del 2022.  

            
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., septiembre primero del dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.  301 del Código General del Proceso, 

ténganse notificado al demandado señor ZAIR ANTONIO AGUIRRE 

CARDONA, por conducta concluyente, del contenido del auto por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en su contra fechado noviembre once (11) 

de dos mil veintiuno (2021), dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido 

el señor JAIRO HERNÁN BURGOS DUQUE en contra de los señores SANDRA 

MILENA CRUZ CASTILLO y ZAIR ANTONIO AGUIRRE CARDONA, eso es a 

partir del 28 de julio del 2022, fecha de presentación del escrito obrante en la 

anotación 40 del expediente.  

 

Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que indique la 

dirección electrónica del demandado señor ZAIR ANTONIO AGUIRRE 

CARDONA, para compartirle el expediente para los efectos del presente auto.  

  

  

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

             
a.l.c.t. 

                                                

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 2 de septiembre de 2022.   

No.  157. 

                            
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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